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1.1. INTRODUCCIÓN  
 
 El presente Catálogo de Bienes y Elementos Protegidos (CAT) en el 
Municipio de Recas responde a lo dictado en el Art. 40 del Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998 de 4 de Junio de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística (Decreto 248/2004) en el que expresamente se señala 
el Catálogo como  parte de la documentación del Plan de Ordenación 
Municipal. 
 
 Así mismo, contiene lo dictado en el Art. 68 en relación con los Niveles 
de Protección asignados a cada uno de los Bienes y Elementos catalogados. 
 
 El presente catálogo es el resultado del análisis del Patrimonio 
Arquitectónico existente en el municipio de Recas. 
 
 
 

1.2. IDENTIFICACIÓN 
 
 Para la definición de de las edificaciones que deben incorporarse al 
inventario se identifican en primer lugar los edificios con unas ciertas 
condiciones de antigüedad, mínima calidad arquitectónica, etc; que van a 
formar el catálogo de bienes. 
  
 Se ha optado, al existir un número reducido, por establecer una única 
categoría para todos los inmuebles de cierto valor cultural: BIENES 
CATALOGADOS. 
 
 

1.3. ANÁLISIS 
 
 Una vez identificados estos conjuntos, se ha realizado una primera 
valoración general descartando aquellas edificaciones de escaso valor 
arquitectónico o histórico, aquellas otras que se encuentran en un estado de 
ruinas que las hace prácticamente irrecuperables y las que por su posición 
urbana en un contexto muy transformado no aportan valores a la formación de 
la imagen o el ambiente de la calles. 
 
 A partir del análisis de cada una de las categorías, estilos anteriores y 
características más relevantes, incluido su uso, el Plan de Ordenación propone 
que ejemplos de cada grupo deben formar parte del Catálogo, contemplando 
para cada uno de ellos una normativa específica referente a su conservación, 
protección, rehabilitación y mejora, así como el Nivel de Protección a aplicar en 
cada caso. 
 
 De este modo, el Catálogo establece tres niveles diferenciados de 
protección. 
  
 
 



 
1.4. GRADOS DE PROTECCIÓN 

 
 
 Según lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de Planeamiento 
del TRLOTAU deben de establecerse las determinaciones de preservación de 
los bienes catalogados de acuerdo a los siguientes niveles de protección: 
Integral, Parcial y Ambiental.  
 
 Estos niveles de protección son extensibles a toda la parcela en que se 
ubique el elemento catalogado, según el artículo 67.2.b. del Reglamento de 
Planeamiento. 
 
 Definido los diferentes grados de protección, se aplica cada uno de ellos 
a los BIENES CATALOGADOS (BC), teniendo en cuenta sus características y 
su valoración según el análisis descrito en el punto 1.3. 
  

- A los BIENES CATALOGADOS, se los podrá aplicar cualquiera de 
los niveles de protección existentes. 

 
 

 
1.5. CRITERIOS GENERALES PARA LAS INTERVENCIONES 

 
 Los proyectos de obras que afecten a edificios o elementos catalogados 
deberán basarse en una completa documentación gráfica y fotográfica del 
edificio en su estado actual, especificando la forma y naturaleza de su sistema 
constructivo a la escala de detalle que se necesite. 
 
 La propuesta de intervención establecerá con todo detalle la incidencia 
en los aspectos exteriores o de fachada así como en sus elementos interiores o 
estructurales, señalando los materiales que se utilizarán en las intervenciones 
así como el sistema constructivo  y de acabados. 
 
 
 

1.6. NORMATIVA 
 
 Se incluye a continuación la regulación normativa extraída del 
APARTADO – 7. NORMA GENERAL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO. 
 
 
7.1. AMBITO DE APLICACIÓN (OE) 
 
 Se encuentran afectados por Normativa de Protección del presente 
Catálogo los edificios incluidos en el Inventario de Patrimonio Arquitectónico de la 
provincia de Toledo, así como aquellos edificios que con independencia de su 
actual estado de conservación y grado de alteración respecto a sus 
características originarias, presentan valores arquitectónicos, tipológicos, 



constructivos o ambientales, o poseen una capacidad de evocación de formas 
culturales y medios de vida del pasado histórico, que justifican su conservación y 
adecuación, desde unos criterios de recuperación y salvaguardia del patrimonio 
arquitectónico e histórico. 
 
 El presente Catálogo de Bienes y Elementos Protegidos en el Municipio 
de Recas responde a lo dictado en el Art. 40 del Reglamento de Planeamiento 
de la Ley 2/1998 de 4 de Junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística (Decreto 248/2004) en el que expresamente se señala el Catálogo 
como  parte de la documentación del Plan de Ordenación Municipal. 
 
 
7.2. CONDICIONES DE PROTECCIÓN (OE) 
 

1- El Catálogo de Bienes y Elementos Protegidos, se constituye en el 
principal instrumentote protección individualizada del patrimonio histórico 
edificado.    

2- Los Planes Especiales que pudieran redactarse y que afecten a ámbitos 
urbanos o conjunto de edificaciones, donde se presente edificación que 
presente interés por los valores que tenga deberán adscribirse a las 
normas generales. 

 
7.3. RÉGIMEN DE APLICACIÓN (OE) 

 
1- Los elementos que tengan declaración o estén incoados como Bien de 

Interés Cultural, así como sus entornos de protección, se regularán por lo 
determinado en la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y sus 
desarrollos posteriores. Estos elementos y los bienes inmuebles,  se 
regirán por la Ley 4/199, de 30 de mayo, de Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha. 

 
2- Cuando el elemento catalogado no se incluya en el ámbito de ningún 

planeamiento incorporado que cuente con normativa de Protección, y esté 
afectado por la regulación de la Zona de Ordenanza que le corresponda, 
le será de aplicación la presente Normativa de Protección, en lo tocante al 
régimen de actuaciones y usos permitidos, y las regulaciones de su Zona 
de Ordenanza serán de aplicación subsidiaria en lo que no contradigan a 
la anterior normativa, salvo especificación en contra. 

 
 

7.4. CONCESIÓN DE LICENCIAS. COMPETENCIAS (OE) 
 
 En los edificios considerados, provisional o definitivamente, como Bien de  
Interés Cultural integrantes del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, así 
como en sus entornos de protección, todas las intervenciones deberán someterse 
a la aprobación del órgano competente de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
 Cuando los actos de edificación o uso del suelo que conforme a la Ley 
4/1990, de 30 de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, se 
efectúen sin licencia y orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones 



señaladas en la citada ley, en los edificios considerados Bien de Interés Cultural, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 13 de la citada ley. 

 
 
7.5. CATÁLOGO DE BIENES Y GRADOS DE PROTECCIÓN (OE) 
 

A partir del análisis de las edificaciones y elementos protegidos en este 
catálogo se ha establecido el siguiente grupo: 

 
 Bienes Culturales (BC) 
 
 El Plan de Ordenación incluye los edificios que presentan cierto valor 
cultural-artístico. 
 
 A efectos de conseguir una adecuada protección de los valores 
históricos, artísticos y arquitectónicos de los Bienes Culturales, que aún se 
conservan, el Catálogo de Bienes y Elementos los ha clasificado en tres grados 
en función de los valores a proteger. 

 
1. Nivel de protección Integral: incluye las construcciones y los 

recintos que, por su carácter singular o monumental y por razones históricas o 
artísticas deban ser objeto de una protección integral dirigida a preservar las 
características arquitectónicas o constructivas originarias. 
 

2. Nivel de protección Parcial: incluye las construcciones y los 
recintos que, por su valor histórico o artístico deban ser objeto de una protección 
dirigida a la preservación cuando menos de los elementos definitorios de su 
estructura arquitectónica o espacial y los que presenten valor intrínseco. 
 

3. Nivel de protección Ambiental: incluye las construcciones y los 
recintos que aún no presentando de forma individualizada, o independiente 
especial valor, contribuyan a definir un ambiente merecedor de protección por su 
belleza, tipismo o carácter tradicional. 
 
 La protección será extensible a toda la parcela en que se ubique el 
elemento catalogado. 

 
 

7.6. EFECTOS SOBRE EL PLANEAMIENTO (OE) 
 

Serán de aplicación además todas las determinaciones del presente Plan 
de Ordenación Municipal en tanto no contradigan lo dispuesto en estas Normas 
de Protección. 

 
7.7. EFECTOS SOBRE LA PROPIEDAD (OD) 

 
1- Seguridad, Salubridad y Ornato 
 
Los propietarios de toda clase de edificaciones y elementos deberán 

mantenerlos en buenas condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos, 



de acuerdo con lo dispuesto en estas Normas Generales de Protección y en la 
normativa vigente. El Ayuntamiento exigirá, en su caso, el mantenimiento de tales 
condiciones 
 En los edificios de catalogación integral o parcial, el mal estado de 
conservación implicará tomar las medidas necesarias para su recuperación de 
conformidad con el nivel de catalogación del edificio, sin que en ningún caso las 
reparaciones a efectuar en el mismo o en los edificios colindantes, atenten contra 
las partes del edificio en normal estado de conservación o peligro de desaparición 
del inmueble o de sus elementos de interés. 

 
2- Declaración de Ruina 

 
La declaración del estado de ruina de las construcciones o parte de ellas 

sólo podrá llevarse a cabo en virtud de los dispuesto en la legislación urbanística 
y en el presente Plan de Ordenación Municipal. 

 
En los edificios incluidos en el Catálogo deberán mantenerse aquellas 

artes o elementos de interés que deban ser conservados, y cuando ello no fuera 
posible deberán rescatarse los elementos decorativos (zócalos, recercados de 
huecos, cornisas, peldaños de escalera, balaustradas, carpintería, cerrajería, etc.) 
para integrarlos al nuevo edificio, haciendo un inventario previo de los mismos y 
fotografía de detalles que deberán incorporarse al proyecto de sustitución. 

 
La demolición total o parcial de un edificio catalogado declarado en estado 

de ruina no resulta implícita de esta declaración. Dicha demolición requerirá de 
pronunciamiento expreso acordándola conforma al TRLOTAU o, en su defecto, 
mediante el otorgamiento de licencia de demolición. 

 
No podrán ser objeto de orden o licencia de demolición los edificios 

catalogados en los niveles integral y parcial de protección, salvo en el caso de 
ruina inminente. En estos supuestos la Administración deberá arbitrar los medios 
precisos para sufragar el coste de las obras de conservación necesarias. En el 
caso de edificios propiedad de alguna Administración pública, los costes de 
conservación corresponden íntegramente a la titular del inmueble. 

 
Los inmuebles incluidos dentro de estos niveles de protección (integral y 

parcial) se consideran de interés general, por lo que deben ser consolidados y 
rehabilitados con las ayudas públicas que se establezcan para este fin. El intento 
de demoler un edificio protegido con esta catalogación, salvo en caso de ruina 
inminente declarada, facultará a la Administración para la imposición de multa 
coercitiva y, en su caso, llevar a cabo las obras necesarias mediante la acción 
subsidiaria, cuyo coste podrá ser previamente exaccionado por la vía de apremio 
y de conformidad con un presupuesto que apruebe la Administración, salvo que 
decida la expropiación total del inmueble. 

 
La autorización de demolición de los edificios catalogados en el nivel de 

protección ambiental que se declaren en estado de ruina, deberá señalar la 
obligación de mantener, en la nueva edificación que se levante en el mismo solar, 
los elementos que hubieran motivado aquella protección, salvo que se demuestre 
la imposibilidad, grave dificultad constructiva o coste desproporcionado que la 



conservación pueda suponer. En este último caso se deberá establecer la 
obligación de que la nueva edificación conservará las características del entorno. 

 
Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las facultades que para 

acordar la demolición por razones de seguridad corresponden al Ayuntamiento en 
caso de ruina inminente, cuyo acuerdo de declaración deberá especificar que 
partes del edificio deben ser demolidas por su peligrosidad, preservando los 
elementos catalogados de su destrucción en lo que fuere posible mediante el 
procedimiento que en dicho acuerdo se determine. 

 
7.8. TIPOS DE OBRAS (OD) 
 

Los tipos de obras que podrán realizarse en los edificios y elementos 
catalogados son los siguientes: 

 
a) Conservación 
b) Restauración 
c) Consolidación 
d) Rehabilitación 
e) Reestructuración 
f) Nueva planta 

 
a) Son obras de conservación aquellas cuya finalidad es la de cumplir las 

obligaciones de la propiedad en cuanto se refiere a las condiciones 
ornato e higiene del edificio. 

 
 Dentro de este apartado se consideran las eventuales reparaciones de 

todos aquellos elementos e instalaciones que se consideren en mal 
estado (cubierta, bajantes, instalaciones sanitarias, etc.) y estrictas 
obras de mantenimiento, como reparación de solados, revoco y 
pintura. 

 
 

b) Son obras de restauración aquellas que constituyen el grado máximo 
de conservación, con las que se pretende, mediante una reparación de 
los elementos estructurales o no del edificio, restituir sus condiciones 
originales. 

 
 La reposición o reproducción de las condiciones originales habrá de 

incluir la reparación o incluso sustitución de elementos estructurales e 
instalaciones para asegurar la estabilidad y adecuado funcionamiento 
del edificio con relación a las necesidades y usos a que sea destinado. 

 
 

c) Son obras de consolidación las de afianzamiento y refuerzo de 
elementos estructurales con eventual sustitución parcial de éstos, 
manteniendo los elementos arquitectónicos estructurales y de 
organización el espacio interior. 

 
 



d) Son obras de rehabilitación las de adecuación, mejora de condiciones 
de habitabilidad o redistribución del espacio interior, manteniendo en 
todo caso las características estructurales del edificio. 

 
 En el caso de edificios incluidos en el nivel de Protección Integral o 

Parcial en los que la rehabilitación tenga por objeto la adecuación a 
usos públicos podrán realizarse nuevos forjados, entreplantas y otras 
análogas, siempre que no alteren las características que motivaron la 
protección del edificio. 

 
 

e) Son obras de reestructuración las de adecuación o transformación del 
espacio interior del edificio, incluyendo la posibilidad de demolición o 
sustitución parcial de elementos estructurales, sin afectar en ningún 
caso a la fachada o fachadas exteriores y a sus remates. 

 
 El caso extremo de obra de reestructuración sería el de vaciado del 

edificio, entendiendo por tal la demolición del interior generalizada, con 
mantenimiento de la fachada o fachadas exteriores y sus remates 

 
f)  Son obras de nueva planta aquellas que sustituyen completa o 

parcialmente el bien catalogado. En todo caso, la autorización de las 
obras deberá ser motivada y simultánea al nuevo proyecto, que deberá 
ser fiel en la reconstrucción, remodelación o construcción alternativa 
con diseño actual de superior interés arquitectónico, a los valores 
definitorios del ambiente protegido. 

 
  

7.9. CONDICIONES DE LAS OBRAS (OD) 
 
A fin de conseguir los objetivos de conservación del patrimonio 

histórico-arquitectónico las obras que afecten a los edificios contenidos en el 
Catálogo estarán sujetas a las condiciones siguientes: 

 
1-Obras de conservación: 
 
No podrán alterar los acabados del edificio, que lo caracterizan y 

particularizan y se deberán utilizar siempre que sea posible los mismos 
materiales originales existentes o en todo caso sustituirlos por otros de iguales 
características, cualidades, color forma y aspecto, utilizando además los sistemas 
constructivos originales. 

 
2-Obras de restauración: 
 
Los materiales a emplear se ajustarán a los originales existentes 

admitiéndose no obstante la introducción de otros materiales, así como la 
recuperación de huecos y ritmos siempre que se justifique convenientemente. 

 
 3-Obras de consolidación: 
 



 Se utilizarán materiales cuya función estructural sea semejante a la 
original, de forma que su introducción no altere el funcionamiento de la estructura 
existente que se mantenga. 

 4-Obras de rehabilitación: 
 
 En obras de rehabilitación deberá mantenerse en todo caso el aspecto 

exterior del edificio así como sus características estructurales respetando sus 
identidades morfológicas. 

 
Para toda obra de rehabilitación deberá existir un estudio previo sobre 

el estado y patología del edificio con catas, ensayos, pruebas de carga, etc., que 
justifique plenamente la posibilidad de ejecución de las obras proyectadas así 
como de las técnicas a emplear. 

 
Además de estas condiciones de carácter general, se deberán cumplir 

las siguientes de carácter particular: 
 
Se deberán conservar todos los elementos interiores de importancia, 

quedando condicionada la nueva compartimentación del edificio o que sea 
respetuosa con dichos elementos (artesonados, moldurajes, solados, etc.). 

 
No podrán modificarse las fachadas ni las soluciones de cubierta, ni los 

materiales de ambas a no ser que expresamente se autorice. 
 
 
  5- Obras de reestructuración 
   

 En obras de reestructuración deberá mantenerse en todo caso el 
aspecto exterior del edificio mediante la conservación de las fachadas exteriores y 
los remates. Los acabados de las mismas deberán ser con materiales 
semejantes a los del entorno próximo.  La estructura del edificio se podrá 
modificar. 
   
 

 6-Obras de nueva planta: 
 
 Se podrán realizar toda clase de obras siempre que se mantenga la 

tipología del entorno,  materiales y color. 
Dichas obras deberán de contar con la autorización del Ayuntamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Según el grado de protección se permitirá una u otras obras según la 
tabla siguiente: 

 
 

Actuaciones Protección 
Integral 

A 

Protección 
Integral 

B 

Protección 
Ambiental 

C 
Conservación Actuación 

permitida 
Actuación 
permitida 

Actuación 
permitida 

Restauración Actuación 
permitida 

Actuación 
permitida 

Actuación 
permitida 

Consolidación Actuación 
permitida 

Actuación 
permitida 

Actuación 
permitida 

Rehabilitación Actuación 
No permitida 

Actuación 
permitida 

Actuación 
permitida 

Reestructuración Actuación 
No permitida 

Actuación 
No permitida 

Actuación 
permitida 

Nueva planta Actuación 
No permitida 

Actuación 
No permitida 

Actuación 
permitida 

 
 
 

 
7.10. CONDICIONES PARTICULARES POR NIVEL DE PROTECCIÓN (OD) 
 
 1-Protección Integral 
 
 Son los edificios que se señalan con tal protección en el listado de 
Bienes y Edificios Protegidos. 
 
            A) Obras permitidas – En los bienes que queden sujetos a este nivel de 
protección sólo se admitirán las obras de restauración, conservación y 
consolidación que persigan el mantenimiento o refuerzo de los, elementos 
estructurales, así como la mejora de las instalaciones del inmueble. De igual 
modo en ellos sólo podrán implantarse aquellos usos o actividades, distintos de 
los que dieron lugar a la edificación original, que no comporten riesgos para la 
conservación del inmueble. No obstante, podrán autorizarse: 
 

1. La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, 
desvirtúen la unidad arquitectónica original. 
 
2.  La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos 
cuando redunden en beneficio del valor cultural del conjunto. 

 
3. Las obras excepcionales de acomodación predistribución del espacio 
interior sin alteración de las características estructurales o exteriores de la 
edificación, siempre que no desmerezcan los valores protegidos ni afecten 
a elementos constructivos a conservar. 

 
 



            B) Usos – En general que la Protección Integral sobre un edificio supone 
el mantenimiento de los usos existentes. Se permitirá la transformación de usos 
en las siguientes situaciones. 
 

1. Usos privados no residenciales cuando se trate de transformarlos a 
usos públicos, tanto dotacionales como no. 

 
2. Usos privados residenciales cuando se trate de transformarlos a 

usos públicos rotacionales. 
 

3. Usos públicos cuando se trate de permutarlos entre sí. 
 
  
 2- Protección Parcial 
 
 Son los edificios que se señalan con tal protección en el listado de Bienes 
y Edificios Protegidos.  

 
 A) Obras permitidas – En los bienes que queden sujetos a este nivel de 
protección se podrá autorizar: 
 
 1- Se permitirán los usos permitidos en los edificios de Protección Integral, 

además de las obras congruentes con los valores catalogados siempre 
que se mantengan los elementos definitorios de l estructura arquitectónica 
o espacial, las fachadas y demás elementos propios. 

 
 2- La demolición de algunos de los elementos, cuando su aportación sea 

escasa para la definición del conjunto, para la mejor conservación del 
inmueble. 

 
 B) Aprovechamiento  – Se mantendrá el volumen construido en la 
edificación principal que se protege. 
 
 C) Alineaciones de la Edificación  – La obligación de mantener el edificio 
determina la conservación de las alineaciones interiores y exteriores existentes 
así como las tapias y cerramientos de los espacios libres no edificables 
vinculados. 
 
 D) Usos  – La inclusión de un edificio en la categoría de Protección Parcial 
supone el mantenimiento de los usos existentes excepto en los siguientes 
supuestos. 
 
 1- Actividades molestas, nocivas, insalubres y peligrosas, cuando resulten 

claramente inconvenientes para el mantenimiento de las características 
que motivaron la catalogación del edificio o para las actividades en su 
entorno inmediato.  

 
 2- Usos privados no residenciales cuando se trate de transformarlos a 

usos públicos, sean rotacionales o no. 
 



 
3- Usos privados residenciales cuando se trate de transformarlos a usos 

públicos rotacionales. 
 
4- Usos públicos cuando se trate de permutarlos entre sí. 

 
 
 3- Protección Ambiental 
 
 Son los edificios que se señalan con tal protección en el listado de Bienes 
y Edificios Protegidos.  
 
 A) Obras permitidas – En los bienes que queden sujetos a este nivel de 
protección se podrá autorizar: 
 

1- La demolición del edificio. Se intentará conservar la fachada y recuperar 
la formación de cubierta, permitiéndose en su caso alcanzar la altura 
máxima permitida por el Plan. 
 
Este nuevo proyecto deberá ser fiel en la reconstrucción, remodelación o 
construcción alternativa con diseño actual de superior interés 
arquitectónico, a los valores definitorios del ambiente protegido. 

 
2- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y 
restaurando los elementos propios y acometiendo la reposición del 
volumen preexistente de forma respetuosa con el entorno y los caracteres 
originarios de la edificación. 
 
3-La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía 
pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea 
simultáneamente del proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o 
construcción alternativa con diseño actual de superior interés 
arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del 
ambiente protegido. 

 
 B) Aprovechamiento – Será el volumen construido o aquel expresamente 
que se determine en este Catálogo o en las correspondientes Zonas de 
Ordenanza. 
 
 C) Alineaciones – La obligatoriedad de mantener la fachada del edificio 
determina la conservación de la alineación exterior existente. 
 
 D) Usos– La inclusión de un edificio en el nivel de Protección Ambiental 
supone el mantenimiento de los usos existentes. 
 

1- No obstante, se permitirá la transformación de usos de acuerdo con lo 
establecido para la Protección Parcial. 

 
2- En todo caso se deberán cumplir las condiciones que se deerminan en 
el Plan de Ordenación Municipal. 



 
7.11. CRITERIOS DE LA INTERVENCIÓN (OD) 
 
 
 1- El régimen de obras autorizables en un edificio o en cualquiera de sus 
elementos, queda limitado en función de su catalogación y tiene por objetivo la 
preservación y puesta en valor de las características que singularizan o hacen 
digno de conservación el edificio o elemento en cuestión. 
 
 En cualquier caso se tendrá en cuenta las precisiones que en el artículo 
anterior se señalan para cada tipo de obra. 
 
 2- En las parcelas o edificios catalogados podrán imponerse condiciones 
específicas para las obras, distintas a las que se señalan para cada nivel en 
particular, recogiéndose éstas en la ficha correspondiente del catálogo. 
 
 3- En todos los edificios catalogados las obras tenderán a recuperar las 
características originales del elemento o edificio protegido o parte del mismo. 
 
 4- Las obras deberán eliminar los impactos negativos existentes en el 
edificio o elemento. 
 
 5- Queda prohibida la ampliación en los edificios catalogados en los 
niveles integral y parcial, salvo que la ficha de catalogación lo permita. 
 
 6- Queda prohibida,  con carácter general, la alteración de las plantas 
bajas de los edificios catalogados. No se autorizarán más alteraciones que las 
encaminadas a la recuperación de la composición original. 
 
 
7.12. ENTORNOS DE AFECCIÓN (OD) 
 
 La parcela en la que se asienta los edificios de Protección Integral, se 
considera  indivisible, debiendo de respetarse su espacio libre y ajardinamiento. 
 
 Los entornos de afección son obligatorios cuando exista un Bien de 
Interés Cultural (BIC). En la actualidad, en el municipio de Recas no hay ningún 
inmueble sobre el que exista expediente de incoación o declaración sobre el 
mismo. 
 

 
1.7.  BIENES DE INTERÉS CULTURAL. 
 
 
 El Plan de Ordenación Municipal no establece ningún Bien de Interés 
Cultual, ya que no existe ninguna edificación que tenga expediente de incoación 
de declaración de Bien de Interés Cultural (BIC), ni entorno de protección, según 
lo dispuesto en la Ley 4/1990 de Patrimonio Histórico de Castilla La Mancha. 
 
 



1.8.  FICHAS DE BIENES Y ELEMENTOS PROTEGIDOS. 
 

LISTADO CATALOGACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
      

Nº IDENTIFICACIÓN PROTECCIÓN GRUPO 

1 Ayuntamiento PARCIAL BC 
2 Casa en Calle Calvo Sotelo PARCIAL BC 
3 Iglesia de San Pedro INTEGRAL BC 
4 Casa patio INTEGRAL BC 
5 Casa en Calle General Yagüe 25 AMBIENTAL BC 
6 Casa en Calle General Yagüe 20 AMBIENTAL BC 
7 Casa en Calle Generalísimo 13 AMBIENTAL BC 
8 Casa en Calle General Mola 7 AMBIENTAL BC 
9 Casa en Plaza de España 15 AMBIENTAL BC 

10 Casa en Calle Carretas 24 AMBIENTAL BC 
11 Casa en Calle Carretas 14 AMBIENTAL BC 
12 Casa en Alonso de Vega 11 AMBIENTAL BC 
13 Cementerio nuevo AMBIENTAL BC 
14 Iglesia de San Blas AMBIENTAL BC 

      

BC 
BIENES 
CATALOGADOS    

      
 
 

 
1.9. MODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO. 
 

El Catálogo podrá ser elaborado y promovido tanto por los municipios 
como por el resto de las administraciones públicas, siempre que responda a 
determinaciones de ordenación territorial y urbanística, bien de manera 
independiente o formen parte de planes. 

 
También podrán ser promovidos por los particulares si forman parte de un 

Plan Parcial (PP) o Especial (PE) cuando sean formulados en desarrollo de un 
Programa de Actuación Urbanizadora (PAU) del que sean adjudicatarios o 
cuando compitan por su adjudicación. 
  
 Durante el proceso de elaboración, seguirán el mismo procedimiento que 
los planes cuando formen parte de su contenido. Sin embargo, cuando se 
tramiten de forma independiente, se atendrán al procedimiento establecido por 
los artículos 135 y 136 del Reglamento de Planeamiento. 
 
 
 
 
 En cualquier caso, el Catálogo y sus modificaciones, será sometido, de 
manera obligatoria y en trámite orientado a tal fin, a INFORME de la Consejería 



de Educación y Cultura previamente a su aprobación provisional en la legislación 
urbanística. 
 El informe de la Consejería será vinculante tanto para la aprobación 
provisional como para el órgano urbanístico que haya de aprobarlo 
definitivamente, en lo relativo a: 
 
 -Inclusión o exclusión de bienes calificados de Interés Cultural. 
 -Régimen de protección. 
 
 
1.10. ESPACIOS PROTEGIDOS 
 
  
 Se protegen los ámbitos de Protección Arqueológica de Recas,  
indicados en la Carta Arqueológica: 
 
 A.1.- Castillo de Canales. 
 A.2.-  Majazul 
 A.3. – Arroyo del Soto. 
 A.4. – Casanueva. – Ubicado fuera del término municipal. 
 A.5. – Camino de Camarena. 
 A.6. – Bujadazán. 
  
 Además se incluye La Explanada de la Virgen de la Oliva donde se 
coloca una escultura de bronce con la esfinge de la Virgen A.7.  
 Estos ámbitos se clasifican como Suelo Rústico No urbanizable de 
Protección Cultural. 
 
 En cuanto a los ámbitos de Prevención señalados en la Carta 
Arqueológica, el posible desarrollo de los terrenos incluidos en él estará 
supeditado a un estudio previo que determine su valor. 
 
 
 
 
 

 
04, en la Explanada de la Oliva se coloca una escultura de bronce con la esfinge de la Virgen de la Oliva, frut 
TOLEDO, NOVIEMBRE  DE 2.010                 EL ARQUITECTO REDACTOR: 

                                             GUILLERMO SANTACRUZ MARTÍN 
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